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LEYES,  REGLAMENTOS  Y  DECRETOS  DE  ORDEN  GENERAL

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio Secretaría General de Gobierno

ACLARA DECRETO  N°12 EXENTO, DE  2013

Núm. 282 exento.- Santiago, 28 de febrero de
2013.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 62 de la ley
N°19.880, de Bases de los Procedimientos Adminis-
trativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado; el decreto supremo N°19,
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presi-
dencia; el decreto exento N°12, de 4 de febrero de
2013, ambos de esta Secretaría de Estado; y la resolu-
ción N°1.600, del año 2008, de la Contraloría General
de la República.

Considerando:

1) Que, el artículo 62 de la ley N°19.880, permite
aclarar actos administrativos en aspectos de referencia
de los mismos.

2) Que, resulta necesario aclarar el decreto exen-
to N°12, de 4 de febrero de 2013, en el sentido que a
continuación se indica.

Decreto:

1) Aclárese el decreto exento N°12, de 4 de
febrero de 2013, debiendo ser anotado bajo el N°280,
de 21 de febrero de 2013.

2) Manténgase vigente el decreto exento N°12,
citado, en todo lo no aclarado por el presente acto
administrativo.

Anótese, regístrese, comuníquese y publíquese.-
Por orden del Presidente de la República, Mauricio
Lob de la Carrera, Ministro Secretario General de
Gobierno (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento y
fines.- Mauricio Lob de la Carrera, Subsecretario
General de Gobierno.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(Extractos)

MODIFICA DECRETO Nº 35 EXENTO, DE 2013,
QUE ESTABLECE VEDA BIOLÓGICA PARA
LOS RECURSOS SARDINA AUSTRAL, ANCHO-
VETA Y SARDINA COMÚN EN ÁREA Y

PERÍODO QUE INDICA

Por decreto exento N° 327, de 28 de marzo de
2013, de este Ministerio, modifíquense los artículos 1°

y 4° del decreto exento Nº 35, de 2013, del Ministerio
de Economía, Fomento y Turismo, en el sentido de
indicar que la veda biológica anual del año 2013, para
los recursos Sardina austral, Anchoveta y Sardina
común, regirá desde el 15 de abril, inclusive.

Valparaíso, 28 de marzo de 2013.- Felipe Palacio
Rives, Subsecretario de Pesca y Acuicultura (S).

MODIFICA RESOLUCIÓN  N° 580 EXENTA, DE
2013, QUE ESTABLECIÓ DISTRIBUCIÓN DE
LA FRACCIÓN ARTESANAL DE PESQUERÍA
DE ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN EN LA

VIII REGIÓN

Por resolución exenta Nº 856, de 28 de marzo de
2013,  de esta Subsecretaría, modifícase el numeral 7.-
de la resolución exenta Nº 580, de 2013, de esta
Subsecretaría, que estableció la distribución de las
fracciones artesanales de las pesquerías artesanales de
Anchoveta y Sardina común en VIII Región, someti-
das al Régimen Artesanal de Extracción por organiza-
ciones de pescadores artesanales, en el sentido si-
guiente:

a) Modifícase el numeral 6.- en el sentido si-
guiente:

I) Reemplázase el literal a) por el siguiente:
‘‘a) En el caso del recurso Anchoveta, éste se

imputará a cuota objetivo o en calidad de fauna acom-
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